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ANSELMO DE CANTERBURY (1033_1109) 

El argumento lo formula San Anselmo como sigue, en el capítulo II del Proslogion: 

"Así, pues, ¡oh Señor!, Tú que das inteligencia a la fe, concédeme, cuanto conozcas que me sea conveniente, 
entender que existes, como lo creemos, y que eres lo que creemos. Ciertamente, creemos que Tú eres algo mayor que 
lo cual nada puede ser pensado. 

Se trata de saber si existe una naturaleza que sea tal, porque el insensato ha dicho en su corazón: no hay Dios. 

Pero cuando me oye decir que hay algo por encima de lo cual no se puede pensar nada mayor, este mismo insensato 
entiende lo que digo; lo que entiende está en su entendimiento, incluso aunque no crea que aquello existe. 

Porque una cosa es que la cosa exista en el entendimiento, y otra que entienda que la cosa existe. Porque cuando el 
pintor piensa de antemano el cuadro que va a hacer, lo tiene ciertamente en su entendimiento, pero no entiende 
todavía que exista lo que todavía no ha realizado. Cuando, por el contrario, lo tiene pintado, no solamente lo tiene 
en el entendimiento sino que entiende también que existe lo que ha hecho. El insensato tiene que conceder que tiene 
en el entendimiento algo por encima de lo cual no se puede pensar nada mayor, porque cuando oye esto, lo entiende, 
y todo lo que se entiende existe en el entendimiento. 

Y ciertamente aquello mayor que lo cual nada puede ser pensado, no puede existir sólo en el entendimiento. Pues si 
existe, aunque sólo sea también en el entendimiento, puede pensarse que exista también en la realidad, lo cual es 
mayor. Por consiguiente, si aquello mayor que lo cual nada puede pensarse existiese sólo en el entendimiento, se 
podría pensar algo mayor que aquello que es tal que no puede pensarse nada mayor. 

Luego existe sin duda, en el entendimiento y en la realidad, algo mayor que lo cual nada puede ser pensado." 

 

1. El argumento ontológico fue llamado así por primera vez por Kant (s. XVIII), y ha sido uno de los 
argumentos más polémicos de la historia de la filosofía. Filósofos de la talla de Descartes y Hegel lo 
consideran válido y lo introducen en sus respectivos sistemas. Otros, como Sto. Tomás, Hume y Kant, 
rechazarán la validez del argumento, negando su fuerza probatoria. San Anselmo introduce el 
argumento en el contexto de una plegaria a Dios y su estructura lógica puede resumirse como sigue: 

a. Concebimos a Dios como aquello mayor que lo cual nada puede pensarse, y esa idea de Dios es 
comprendida por cualquiera. 

b. Pero aquello mayor que lo cual nada puede pensarse debe existir no sólo mentalmente, en la 
idea, sino también extramentalmente, en la realidad, pues siendo la existencia real una 
perfección, será más perfecto ("mayor que..".) el ser existente en la realidad que otro que posea 
los mismos atributos pero que sólo exista mentalmente; de otro modo caeríamos en una 
flagrante contradicción, lo que no puede ser aceptado por la razón. 

c. En consecuencia, Dios existe no sólo en la mente (como idea) sino también extramentalmente, en 
la realidad. 

2. La premisa mayor presenta simplemente, según San Anselmo, la idea de Dios, la idea que tiene de Dios 
un hombre, aunque niegue su existencia. La premisa menor está clara, puesto que si aquello mayor que 
lo cual nada puede pensarse existiese sólo en la mente no sería aquello mayor que lo cual nada puede 
pensarse. Algo más grande podría pensarse, a saber, un ser que existiese en la realidad extramental y no 
únicamente en la idea. 

3. El argumento se desarrolla, pues, a partir de una definición de Dios que, a juicio de San Anselmo, puede 
ser comprendida y aceptada por cualquiera. En un segundo momento se centra en el análisis de esa 
misma idea y en sus implicaciones, recalcando el absurdo que resultaría de concebir mentalmente un ser 
perfecto y negarle la mayor perfección: la existencia. Concluye afirmado la existencia necesaria de Dios 
como una exigencia de la razón para evitar tal absurdo. Todo el desarrollo del argumento transcurre en 
el ámbito del pensamiento, progresando de la simple idea a la necesidad de admitir la existencia de 
Dios, sin apelar a otra instancia que a la razón y a uno de sus principios fundamentales: el de no admitir 
la contradicción. 

 


